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12367a1ed..t Ltm1tad....-Transformacl6D. ., clastncac16D cte&1Uva en
Centro do Educación ProoocoIM- con una unidad do Janlln do
Infancia y tres unldod.. y c:apaddad p.... 1:10 puootoo ooco
1M8I, constituido por un oc!lIIclo olluodo en la collo Ooa Ma
yor, un.

ProvlnofcJ do S_la

Municipio< 5eaovlo. Loca1Idad, 5e&OvIa. Donomlnac16n. oSa
_do Corazón., 'Domicilio, Callo san Joroleo, 1. TItuJ-. HljaO
d.e JesOs.-Transformación '1 clasttlcact6n definittva en Centro
de Educación Preescolar con dOI UD1dades <le Jardln de Infan
cia, Y dos unidades de PArvulos y capacidad para 180 puestos
escolares. constituido por un ecUnc10 situado en la call. San
Jerateo, 1.

Provincia do Sevilla

Municipio: Morón de la Frontera. Localldad: Morón de la
Frontera. OenornlnaciOn: .La Inmaculada.. Domicilio: San Mi
.uel, 18. Titular: Religiosas de la ln.ma<:uJada. Concepción.
Transformación y clasificación deftnitlva en Centro de Pl\rVUlos
con dos unidaees y capacidad para ., puestos escolares, 00n&
Utuido por un edificio situado en la calle San Miguel, 18.

ORDEN d6 20 d. e,..ro eH 1963 por kI que ••
aprueba la tran,formación y clasiftcaefón dBfini
tiVG de lo. Centro. privado. de Educación General
Bástca y Pres.colcr que 'e mron.

Ilma. Sra.: La Ley General de Educación establece, en sus
dtspostclones transttorias a.- 1 3.-, la obligación de los actua,.
les centros docentes de acomodarse a los nuevos ntveles ,edu
cativos mediante la transfonnaclón, en su caso. 1 clasificación
de loa mismos. O:chas disposiciones transitorias han stdo desa
rrolladas. entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de
1unio de 1971, sobre transformación y clasificación de los ac
tuaJ.es Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se
establecen los requisitos para la transformación y clasificación
de 101 Centros de enseftanza:

vtatoa los expedientes instruidos por 106 D:rectores de los
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden, en 1011citud de transfonnac1ón y clasificaci6n;

Resultando que los menclonados expedientes fueron presan
t&dos en tiempo '1 forma reglamentarios en las respectivas
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia; .

Resultando que dichas Direcciones, Provtnciales han elevado
propuesta acerca de las refertdas pettctones y 1& Inspección
T6cnica y Oficina T6cnia de Construcciones han emitido asl-
m1smo sus informes; _

Vistas la Ley General de EducactóD de 4 de "OIto de 1970
(.BoleUn Oftclal del Estado. del e) _1 On!enes mlnistertales
de 19 de funto (..Boletín Oficial del Estada. de 1 de julio) y
Z2 de mayo de 1978 (.BoleUn Oficial del Estada. de 2 de Junto),
por las qUe se establecen 1... normas y requisttos para la
transformación y elasificactón de 108 Centros docentes:·

Constderando que 101 Centros que se expresan reúnen loa
J'eQu:sttos necesarios de <:apac1c!ad e instalaciones. de acuerdo
con el informe emittdo por la Dlrecctón Técnica de Proyectos
1 con las disposiciones vigentee en materia de transformación
y claslfjcación,

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar "'la transformación y clasificación definftiva de los
Centros privados de Edu<:.ctón General Básica y Preescolar
qUe ee relacionan en el. anexo de la presente Orden. _

Lo que comunico a V. l. para su conocimtento y efectos.
Madrid. 20 de enero de t983.-P. D. (Orden de t:7 de marzo

de 1982l. el Subsecretario, JOsé Torreblanca PrIeto.

nma. Sra. Directora generaJ de Educación Bisica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de EducacióD Preescolar

Provincia de GranadG

Muntclplo: Granada. LocaUdadt Granada. Denomittaclón,
•Monaita•. Domicilio: CortiJo dei Conde, <:arretera de Córdoba.
Tituiar: .centros Famillares de Ensedanza, S. A:•.-Transfor
mación y clasificactón definttiva en Centro privado de Educa-
et6n Preescolar con tres untdade. de Jardín de Infancia y tres
unidades de Párvulos y capadtiad para 240 puestos escolares.
constituido J)9r un edificlo .ttuado en el CortiJo del Conde.
carTetera de Córdoba.

Prvvlncla do Madrid

Munlelpto: Torrelodones. Localtdad: Torrelodonu. Denom1n&.
cIón: -San IgnacIo de Loyola. Domict11o: Paseo de.. Vergara,
sin número. Tttular: Arzob~spaC.o de Ma.drid· Alcalá.-Transfor
maci6n y cla'iifiC'ad6n definitiva en Centro prlvado de Párvulos
con 1105 unldQdes y capact.dad p&nL 80 puestos escolares, consti
tuido por un ed.lftcto situado en el paseo de Vergara, sin n~ero,

OBDJlN do 10 do ....ro do 1... ror la q... lO
con.e«Ü la autori.arlción I .R~'ona y transitoria
G 1M Cemro. docen", prtvGdo. de Educactdn Pre
elCOlGr que .. C"GrL

Dma. Sra.= Ezaminada. loe; ezpedJente8 instruidos por loa
promotora de tu Centroa docen_ prlVadOl que se rel8.cionan
en el anexo d. la pr9eente orden en aoltcttud de autorización
definitiva para la apertura y tunctonamJento de dtchos Centros.
en el nivel de Preescolar. y pU"a 1&1 unidades que se indican,
de acuerdo con 10 dispuesto en 101 artk:uloe 6.° y siguIentes
del Decreto 18S1Y'19'74. de '1 de Junto;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articulo S.O del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en torlos ellos. han
recEÚdo informes favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Técnica, -en los que consta que se encuentran dichos
Centros ubtcados en plantas balas, con entrada independ:ente
de edifictos destinados a viYiend&S¡

Vtstos la Ley General de Educación de .. c:!e agosto de 1970
(..Boletfn Of1ctal del Estado. del el¡ el Decreto 1855/1974, de
7 de Junto (.BoleUn Oftctal del Estado. de,10 de Julio): la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (..Boletfn Otletal del
Estado. de 2 de mayo); 1& Orc!en minIsterial de 22 de mayo
de 1978 (.Boletín Ofictal del' Estado. de 2 de junio). y demáa
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se re·
lacionan en el anexo antas mendonado reúnen los requisitos
ex:gidos en el Utulo 1, apartado 2.°, de la Orden ministerial
de 22 de mayo de 1978. vintendo a resolv"!r las nf>(""'s~dades

existentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo,
Este Ministerio ha resuelto:

Se concede la autorizactón con carActer excepclonal y tran
sitorio para su apertura y funcionamiento. mientras la Inspec
ción informe que. hay neces:dad de puestos escolares del nivel
de Preescolar en esa zona. a los Centros docentes privados
que se relacionan en el anexo de la presente Orden y para
las untdades que Se indican.

La presente autorizactón podr4 revocarse en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmIento y efectos.
Mac!rtd. 20 de enero de lQ83.-P_ D. (Orden de 27 de marzo

de 1982!, el.__Subsecretario, Jc;>sé T~r:rebl.!'.nca ~1.etC?

nma. Sra. Directora general de Educación General Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Almerta

Número de expediente: 16.085.
Municipio: Almena. DomIcilio: Calle Vulcano. sin n'Omero.

Los Molinos. Denominactón: .Menudos•. Titular: Don José Ft
gueredo Usero. Fecha de autorlz&ctón previa: 2'6 de octubre
de 1981. Ntvel: PreescQlar. Número de unidades: 1 (PArvulos>.
Puestos escolares: 32.

Prov¡ncta. de Granada

Número de e-xpedl~nte: 16.140.
Muntctpio: Granada. DomtdUo: Calle Sederos. stn número

Denominación: .Jesús y Mari.... Titular: Don JUliO Antonio Che.
ca Sevilla. Fecha de autorlzacilrn previa: 20 de 1uro lie 1982.
Nivel: Preescolar. Número de unidades: 1 (PArvulos). puesto.
escolares: 20.

ProvtnctG de Jo'n

Número de expediente: 15.972.
Municlplo: Jatn. Domictli~ Avenida de Andalucía, 38. Deno

minación: .Los Peques•. Titular: Don José Baut'ata Soriano y
dada Carmen Pefta Amaro. Fecha de autorizacIón previa: 18
de marzo de 1082. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una
(P4rvu!os). Puestos escolares= 38.

Provfncia de Madrl4

Número de expediente: 15.7e3.
Muntctpio: Madrid. Domicilio: Calle Rtcardo OrUz. 11-'. De

nominación: ..Sagrada Famllta.. ntulaJ': Don José Mana LOpea
Benito. Fecha de autorlzactón previa: 23 de dictembre de 1980.
Nivel: Preescolar. Número de unidadel: I CPArvulos). Pueetoe
escolareSl 40. ~

Número de expediente: 1-'.922. .
Municipto: Madrid. OomicfUoJ Calle Cam&rflna 74. DenomJ

naelón: -Virgen, del Mara. ntu1&r: Dofta 'Rosa Maria Matlas
Gutl6rrez. Pecha de autorización Previa=. 18 de enero de 1078.
Ntvel: Preescolar. Ndmero de unldlw:!.es: I CPArvulos•. Puestos
escolares:= 48.

Ndmero de expediente: 15.411. .
Municipio< M60loles. DornlelUo< Callo DaoIz, 8-10. Denomi

nación: .Pekfn-. Titulan Doda Marta del Carmen González Mo-
reno 1 don Antonio Cama RAm.o8 Fecha de autorfzación pre
via: 21 de Junto de 19'1'1. Ntvel: Preescolar. Número de un1d.~
des: I (PArtulos>. Puestos escolares: fI~


